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SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL"...
En 3 Hoja (s) Ctl (os) acompaño el
documento qué contene el podar qua
otorga la Compañia HLS INTERNA:
TIONAL S.A, on favor gel Señor Jorga
Bastón, r
 Comorst he sido otorga-

do en nación extranjera y se encuen:

 

“ro de las normas legales pertinentes,
solicito se sirva calificar la tegalidad Y

* autenticidad del miemo.
Por otra parto, en atención de quelas”
Jesolzaciones deldocumento adjunto

en idioma ,
ingl, comeddameénte pido a ustud
se so deponer su taducción al
sespoñol, prin cuya electo solicito ”.
digne nombres comoperitotraductora.
ala señora Sorayo Orquera Fraile, a* .
quien se le nolácerá on el Estuda -
Bustamante y Bustomante,sibyado en :
las ovenidas Amazonas y Pa .Ede
ficio COFIEC, dócimo piso, de esta
ciudad, para te posesión de su capo. *

¿Una verque 1) haya eloctuado lo

dh la
agradecernevsleddispone! me sen

 

* Presentado hoymiércoles 27 de octu-
bre de mil novecientos noventa y tes
a las onco horas con diez minutos -
Cerúlico.
JUZGADOOCTAVODE LociviL DE

"> PICHINCHA; Quito, 27 de polubre de
-1993 tas onos horas con treinta minu:
ton, VISTOS: pos presentados, la
soliciud que anteceds, nómbraro
cemo perho: vaductora a la señora
Soraya Orqueza Frello, quien se pose-
sionará de su cargo el dia de hoy 27,

. de cciubre de 1993, a las disciems

horas, y presentará mi intoras en el
término de vento” y cuavo horas-
Nobliquese.. : .
Jeime Miño. 1
En Quito, o 27 de octubre de mi nove-

” cientos noventa y tros, alas dieciosis
horas notifiqué la, providencia que
antecedo ala señora Soraya Orquera
Freile, en paregga, quien impuesta de
su contenido, ima
Soraya Orquera Freite *
Cortifico, fema legible .
En Quito, e 27 de octubi o de mil nove-
Cientos noventa y vos, a las decima
horas con diez minutos, ento el señor
doctor Jaimo Miño Villacís, Juez Octa-
vo Civil de Pichincha,y suscrito Se-
eretaria, comparece la señora Soraya
Orquera Free can el objeto de pose-
sionorse del cargo de porito traducto-
ta, pora el cual ha sido dosignada Al:
 

con el soñor Juezy la suscrita sscro-
“taria que certifico.

- Jaime Miño V.
ElJuez_
Sornya Orquera *
La Porito Traductora.
fema logible :
La Secretaria ' .
The Stato ol Texas

" SECRETARY OF STATE
The.undersigned, asSecretaryol Siate
oftho State ol Texas, HEREBY CEA»
TIFIES that nocordng to tho records
ot this offico, VICKI KELLEY quoted
53 a Notary public for he State 'of

* Texas on May 16, 1992 for a tom
ending on May 16, 1996.

hay dos sellos de legalización, en
inglés y en ospañol Ls
HLS INTERNATIONAL S.A.,¡compar
fla organizada y existento de contor-
midad con las leyuas de la Ropública *
de Panamá, que en este documento

uta. d Ala”, ropre-

Sentada por su doctor, legalmente :
elogido, señor EDGAR ORTIZ, me!
diante el presente constituye y nom-
 ep y apoderada de esté
a la percona que a continuación se

normal funcionamiento de los nego-
cios y operaciones“du la compañra

 

- indica, para que aclúe y ejorcite el :
* poder en la conducción del ordinario y

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
  

d los originales del dí efecto,j da que lus en legal que el apoderado considero necesa-
20 aunto, * forma, dice mo aewpta el corgo y juro tio y recomendable en el país enur-
Paticia Ponco Arteta su His! di ño, Para ciadoa ,Hamado en este

"MA, 2391 CS lima la presonte scta de jutimento documento "pais de operacionos”.
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Quordo ceda 8el ublizadas por la com-;; Elpele de operadoneson al cual pro Y,posar general e. aplicable esECUA. * paña; recibit cuiiquier dinero debido

—

de mil novocantoa novonta y ves, a Dra, Jimera Morenoés'3
ala compañía, Írmer, entregar, emitir,
Aceptor y Ondosar recibos O instru"
mentos perénentes; manejar toda la
_carespondancia en nombro de la
compañle, incluyendo la correspon»
dencia con bmcos, pudiendo dar in-
alucaones sobin instumentos nego:

Snppresona nombrada como apodera:
de y soprosantante de la Compañía a
quien se le otorgan los poderas enu-
metados a continuación es JORGE
BARRON. :
Enparticular, dicho tepresentonte y

apoder adotendrá en al pats de opora*

tas acividades de la conpeñta, ins vencimisnlo, entroger elo ningún ost»

siguientes facultades: Ieuiera acción que
"1. Actuar y resfizar las funciones . ña, :
propias de representante legalde la E Dieriemente Gemas y publicareo

la en ej paía de op:

. 2. Aspresentos a la Compañia ante
1 todas las euloridadesgubernamenta-

meya y partcalrres, individuos O socio:

dedos de cualquier denominación, Postal, de lus oficinas de la Aduana,
* nocionalea o extranjeras y em general  SMPprenao de cerga ebrges, tortontes,
''ante cuelquier pereane nateral o juri> 7 Buvinios, maltimas o herovicr
den que porcusicpier motivo sos piesecíar, recibit y fenar cuéntos de

* necesmio, * cobro en razón de lo acipulado en
3, Aealizer contratos pera elarrenda- esto numeral.
miento de bignes muables y/o nmus- 9. Iniciar, contegtás, detonder, proso-

, diles pera pl vad yto la ocupación por | "quir, rensigir. deniadr y Enalizar nocio-
. pura dela Compañia, ya res para el Meslogales ante estoridadrs actninis.
funcionamiento de ¿hanas, residen»
cias, bodega o almacenes de dapósi-

aa. ma 10Logalizor yregiaras dichos conta
tos ente la respectiva autoridad qu-

, Denamenti o ante ovalnaquim a ota
- que ad legalmente requerido, * e
4. Asegurar y mantener los servicios qUe »U considere procedente,

, e telátono, tulox, telecopy y "otros 10, Adelantar todosios vámitas nope-
* servicios de comunicaciónigualmen- *wios para obtaner Icencias de im+

to aegurer y mantener los servicios  Porlación y exportación, firmes cont a-
de agus, electricidad, gas y cualquio- 10% de compra, vente y permuta, de
ru otro que se requiera, haciendo los. Producto que puedan sar yxportedos

. depósitos y pagos que para ollo fuera 0 importados,tecibxr y/o hecor pagos
' necesario. anticipados en razén de telos conta-

:s Compras, vender o arrendar cual. 108, adquire y vendor divisas; y en
quier equipo,vehículoautomotar, artí- Jenerel octua en aekgoior situación

, “ulos y moteriales necoparios para la” Sonducente a ln realización de impor-
” electividad de las actividades de la luciones y exporinciones,
* Compañia, * 11, Obtener seguros, himor y ejecutar
+ 6, Adíficiatral las actividados tabora- -loda ase de Contatos rolaciónados
lus de la compañias en el pals de Con el objeto social de la compañia,

- epwraciones, como por s¡smplo con- Oxcluyondo al otorgamiento de garan-

atar, envonor, promovar, trusladas, (1as ennombre de la misma pera 104
amonesiar y despede empleados paldar pago de deudis e tercoros,

. cuando sea necesario y en contormi-  eepecto de bienes ralces, activos
* dad con las leyes de paía de opera: corrientes, bienes intangibles de naty-

 

+ aamixe de la Compañia, poOrespon-

tos de la cácina de Administación

   
 

 

. leboral, panal, O de cualguiler ota
indole, incluyendo liquidaciones, con-

codatos, quiebros conte cudquisr

presona natural y juan, recurrir a
acbivaje o cuelquiw ora acción legal
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7. Reprozentar a a compañía ento

cualquier banco o ostablocimiento'de
esédito, Írmas sodcitudon o contalos
pra el sotablecimiento y menojo de

* cuentos banceias; ger o endosar
cheques; electuar recibos conta roti-

- ros, autorizar cargos a la cuenta dela *
. Compañla al igual! que vanslerencias|
. y Pagos vía tulex;

estados de cuentas bancarias y che- ts. Lo anterior está sujeto e las hmita-
t" queras para ser utilizadas por la com-” ciones ectobisadas ena numeral m4

* peña: ¡recibir cualquier dinero debido de eale poder.
ajacompañíe, fimar, entregar, omite, 13, El apoderado quedaen gane,
aceptar y endosar recibos o imetru- * Íacultado para actuar judicial o exbo-
monios portiírentes; manejos toda la judiciain en nombre y repr
“correspondencia en-nombre de la, tación de la compuñis y en conse: *
compsála, incluyendo la correspon- * cuencia en cualquier momentopueda
dencia con bancos, pudiendo dar h
srucciones sobre inarumentosns

coma las dernchas mirñorales.
12. Ejecutar taspasas,, cociones,

. Honsiecenoas, hipotecas,arrenda-

nogocos de la Compañia, cuando el
apodersdo lo conudore procadento

* respecto de todos o cudquera de los
 

  

  
otorgar par escrito podes espera: :

_1lescuando asi sea necosario a om;

  

* vencimiento, entregar sin ningún car-*
nnconsidere conveniente, pudiendo 0s- -*

; ¡E A los se revocados en cuele! mo-

- 8, Diariamente (mw y publicas co-* mento en forma escrita, *
* nuspondencia, recibir y/o retirar en
* nombre de la Compoñía, correspon- la 31 de diciembre de 1995 ohosia el
dencia, encomiendas, Cejas, paque- momento de su revocación, wilquie-
1tes de la oficina de Administración * 78 Que 0cUITa primoro. * - *

Postal, de tas ofcinas de la Aduana, Esto podor se krma hoy 25 delmos do
empresas de corga ebro Sctubre de 1993 enla ciudadde Hous-

ves, fluviales, mariémas o ferrovia- ton, Texas, Estados Unidas de Amóri-
sis; y prosentar, recibir y himar cuen- Ca por EDGAR ORTIZ, Diuciol y to- :
tas de cobro en rezón de lo esipuiado
en este numeral. TIONAL S.A :
9. Iniciar, contestar, delunder, prose: «HLS INTERNATIONAL,|SA o.

guir, tansigir desiste y hnalizer socio: EDGAR ORT.

+ neslegales ante autoridades adminis Director.
batvas, judiciales de carácter civil, ESTADOS UNIDOS * DE"AMERICA*
Ibor, penal, o da cualquier ola ESTADO DE TEXAS :

indalu, incluyendo liquidaciones, con- CONDADO DE HARRIS.
cordalos, quiebras conta cualquier Por ante mi, Notario Público del osta-
presona natural o juridica, recurre a 90 de Texas enel día de hoy, 25 de
artstroje o cualquier or jÓn legal Octubce de 1993 personalmonte com-
que zs considere procudenta. pareció ul señor EDGAR OATIZ, a

1 10, Adelantar todos los rámites noce- Guión conoxco comola persona sus-
sorios pra obtener ficencias do im- Crilaen el documento que anteceda,y...

portación y exportación, hemar contra do quien só es Directa y Ropreson-
tos de compra, venta y permuta, de tante legal de la Compañia KLS IN-

.. productos que puedan ser exportados  TERNATIONALS A.y reconoció ante

.. importados, rucibis y/o hacer pagos Mi que habia otorgada dicha instru-
anscipedos en razón de intes contra- Monto con los propómtos expresados

tos, adquirir y vendo: dusas; y un el mediante la hrma del ruemo,

general actuar on cualquier situación Notario Púbico pera ol estado de

conducente a la realización do impor- Texas.
taciones y exportecicnos. . SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:
7 Representar a la compañia anto Yo. Soraya Orquera Fruile, porito va-
cualquier boneo o establecimiento de Juctora nombrada por ustedpwa ta-
crodijó, femar solicitudes o contratos dci al español las legalizaciones del

* pay el esteblecimiento y manejo da documento que contena el poder que
fentas banceriné, ques o endosar Otorga la Compañin HLS INTERNA-

Cheques; efectuar recibos contrareti- TIONALS.A, on lnvos del Señor Jorge
ros, autorizw cargos a la cuenta dela Barrón, presento nusted lo vaducción
Compoñi: aligual que lá lano de d a hn
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 , y pagos via tulox, solicite anidos, 5 que se uva apeobilo,
* estados de cuentas hancanos y che. Soraya Oquera Fisila

  

dencia, encomiendee, orjas, paque" .

mientos, grevemenes y on general 2%
cualquier acto rulaciónadó con los ”

Y reciba dinero o especie, der, tansiga,

completo de de .

¡eciones quese ” “JUSTICIA EN NOMBRE DE LA RE:

, 14, Este poder tendrá efecto hasta el

7 Presentado hoy ¡ueves 28 do Octubreyeg.- ,

las once horas con dez minutos. NOTARIA SEG
Certhco. * . .o.

fima legible *
JUZGADOOCTAVODE!Lociva, DE |

 

oo,a 28 de octubre de mitnowe:¿
recibi y/o tolecs 0 cientos noventa y bos, a los diez Y. quo la mencionedasoma

owle horas con dez minutos, notif-
qué el inlorme de vaduoción y la pra»

videncia el señor doctor Patricia Pon-
ce Ástela, en persona, quien impueslo
de su contenida, 1e conforma con el

Y * mismo, . .

fema degiblo .

(sello) : EN
El Estado de Texas .

, Secretario de Estado —* -*
" El suscrito, en calidad de Secretario
. 9% Estado del Estado de Texas, POR

MENTO CERTIFICA que de acuordo
can los registros de seta oficina, VIC»
Ki KELLEY se colificócomo Notorio
Público pra el Estadode Texas el 18
de mayo de 1992, pa un perlodo que
termina el 18 de mayo de 1996, —.
ENTESTIMONIO DE LOCUAL, en ol
prosente inatrumanto, ohcialmentehe

puesto mi fuma y ho dispuesto que se

hacolocado el Sello de Estado, en mi
oficina en ta ciudad de Austin, oste dia
20 de sepiiembre de 1999. r

- (SELLO)
(Frma) “
Secretario deEstado JH/NO/aci,
(SELLO)
SELLO JUEZ DE LO GIL
En la diig de ión del
documento que contene el poder que

 

* olosgala compañla HLS INTERNA.
TIONALS.A. on lavo: del señor Jarge
Barrón, y ta traducción de sus legali-
zaciones, una vez que la señora Sora-

. ya Orquera Frelle'en su calidadde
porito traductora ha presentado elin-

roleza capito! de ln compañía,tales * lorme correspondiente, y por estar de
acueido con el mismo, pido al soñor

Juez £s sirva aprobarlo por sentencia
y Gsponer se dewelvon los origina:
loe.- > .. ,
Patricia Ponce Anota mn 3
MA. 2391 ! o,
Prusentado hoy jueves520 de octubre

. de 1999, a las dez y sieto horas con
solicitar ssidos, "propósitos mencionadosnmbariormen- > veinia minutos.» Certihco, i

, Mmadegible —: - .
* JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL -

" DE PICHINCHA.- En Quito, a 25 de
¿octubre de 1993, ales nueve horas
con veinte minutos. VISTOS; Arenta -
la conk por el *
poticionario con aliniorme. presenta- *

doperla señora Soraya Orquera Frei»:
te, por hallario coñido alas disposici _
nea legales y por considerar dl juzga-'

. doque el documento acompañado es

logal y auténtico, ADMINISTRANDO,

  

PUBLICA Y POR AUTORIDAD DE
+. LA LEY ue lo apruebe en todas sus
partes y oe calihica!lalegalidad en su

*Jormayla

PAD
INTENDENTE

PICHINCHA: En Quito, a 26 de actu- QUITO

bre de 199) a las onca horas con CONSIDERA!
vente y cinco minulos, VISTOS. El Que el soñor

"clabla, putorizando deducciones, informe de vadveción presentado por catidadda
YAAAAAÁÁ ciones y para el noamal desirrollo de, * Fescuertos, extensión ds plazos de

Denicho para sol agas
inscripción y -pubiicoción

ro a qu favor! ,
" QUE al electo hen tido promeniados
tros copias coribcadas de la proloco-
lización con sí documento abnente al

terida Poder, stectuada en la Nota»
Segunds delcantón Quito,e de *

. Agosto de 1993, : * -
" QUE dicho Poder guarda contormi-
dad con los requisitos establecidos mn
el Artícisios es Seta Ley de Compa-
Alas.

«QUE al Departamento Jurídico de

  

vatvas, judiciales de ccácter civil, MEDIO DEL PRESENTE INSTRU- -Compañaá de la Intendencia de De-
recho Societnrio, ha emitido intorme
favocolsdo pora la continuación del 1 á-
mite, contenido on el memorando No
(degible) de O da noviernbre da 199:

EN ejercicio de las aribuciones ati
nades medents Resolución No.
AOM.92513 de 16 cu diciembre de
1902:
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR.
de legal y vulciente el documento
olorgado en nación extranjera, de
conformidad con lo dispuesto en el

  

"+ - artículo 428 da lnley de Compañías,
* releronto el Poder conferido por la
compañia “HLS INTERNATIONAL .
SA. en favor del soñor Jorgo Barrón,
de
ARTICULOSEGUNDO.-DISPONEA
que en al Pogistro Mercantil del can-

¿tón quito se inscriba sl Poder conferi-
- de por la campañla extranjera; "HLS
INTERNATIONAL S,A., en favor del
señor Jorgo Barrón constante dy la
protocolización de 29 do octubre de
1993; efectuado en la Notaria Segun-
da del cantón Ovito, junto con la pra-

. sente Assolución y se cumpla con las

. prescripciones del Art, 33 del Código
de Comercio, Se sontorá razón de la
inscripción que se ordena, —*
ARTIGULO TERCERO, DISPONER
que en el Registio Mercantil del can-
* tón Quito se anote ol margen de la
inscripción delparmisopara operar en
el Ecuador concedido 'a la compañias
extanjara “GO INTERNATIONAL
SOUTH AMERICA S.A”, hay “HUS
INTERNATIONAL S.A,”. quo conato
bajo el No. 125, tomo 112, de 4 de
tobrero de 1982,la progente bproba:
ción dal mencionado Poder, Se sen:
terá razón de esta anolación..-**.. -
ARTICULO CUARTO.» DISPONER Qe
.que se publiqué, por una sola vez,en
uno do los periódicos de máyor clrcu-
¿ación onla ciudad de Quito, el rexto
"completo del Poder. Que se cañhico *
“por la presente Resolución. «
CUMPLIDO,vuelva el axpediente. -
COMUNIQUESE.-DADAy Srmada en
la S

otorgado en dl exbanjero.-o . en Quito, a 1 Dia;a
so y devuélvenselosoriginales. :-

«Juims Miño V. *
En Quito, a 29 de octubre de 1993, a
las once horas con vente minutos
"noñfiquó la sentencia que antecodo al
señor doctor Patricia Ponce Mtota, an,

Lilegal de HS INTERNA- * persona, quien impuesto de zu conto-

* nido, se conlorma con de ¿misma.-
Certihico. .
CERTIFICO: Que de conformidad con
la lacultad prevista en el articulo pri-
mera, dol decreto número 2386 publi-
cado en el Magisva Oficial Nro, 564

dul $3 de abel de 1978, que unplló el
* articulo 18 de'la Loy Nolariad, los
documentos que entoceden son igua-
les a los originales que ma fueron :
presentados y quo contienan el poder
que otorga HIS INTERNATIONAL
S.A,en lavor del señor Jorge Barrón.
Para cumpir con las disposiciones
erriba indicadas, guardo en mi proto-

colo copia auténtica de dichos docu-
mentos: Quito, a 29,de octubre de
1993,firmado),- Dra. Xsneno Moreno

de Solines, Notaría Segunda.- RA-
ZON DE PROTOCOLIZACION: A
petición del Estudio Juridico BUSTA-

MANTE Y BUSTAMANTE,protocali-
10 en mi Rogisro de Escrituras Publi-
cas del año en curso, en ocho lojas y
n esta locha los documentos que an-
teceden.- Quito, a 29 de octubre de
1993. firmado).- Dra, Ximena Moreno
de Solines, Notaria Segunda.
Se prolocohzó anto mi, y en le de ello
confisto esta PRIMERA COPIA certi-
ficada en Quilo, a veinte y nueve de
octubre de mil novecientos noventa y

PABLOORTIZ GARCIA *

 

Con esta lacha queda citola pro-.
senteResolución, bajo el número2726
del Rogistro Mercantil, tomo 124.- Se
Hió un extracto pera conservarlo por
seis mesos sogún lo ordena la ley, >
tignado con elnúmero 1924.-Se tomé
nbla al mergon de la inscripción nú-
moro 126 del Regisvo Mercantil, de .
cuatro de lebroro de má novecientos
ochan«a y dos, a lu, 318 via.tomo 113
y 379 dul Registro Mercantil, de pri
mero de marzo de mil novecientos
noventa a la, 830, tomo 121, Quito, a
ocho de «Aciembre de mil novecientos
noventa y tes. EL REGISTRADOR.
Dr: Gustavo Garcia Banderas.
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTON QUITO.,

« Con esta fecha queda inscrita la pro-
sento Resolución, baja ol número2726
del Registro Mercantil, tomo 124.- Se
fijó un extracto pera conservarlo pos
es meses según lo ordena la Ley,
signado con el numero 1924.- Se tomó
nota al margen de la inscripción nú-
mero 126 del Registro Mercantil, de
cuatro de febrero de má novecientos
ochenta y dos, a fa. 318 via., tomo 113
y/379 del Registro Morcamil, de pri-
mero de marzo da mil novecientos
noventa, a ls. 638, lomo 121.- Quito, a

!
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 ocho de diciembre de mil
noventa y tes. EL REGISTRADOR,
Or, Gustavo Garcia Banderas.

. REGISTRADOR MERCANTIL DEL
" GANTON OUITO *
hay 20 saltos, 20 firmas y 2 imbres
1190  *

3
APR
"

 


